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Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la oual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1682, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31757 ORDEN 111/04091/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso-contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Gervasio Suescun 
Teres, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ger
vasio Suescun Teres, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 7 de abril de 1960, se 
ha dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, Procurador de los Tribunales, en nombre 
y representación de don Gervasio Suescún Teres, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 7 de abril 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha 1 de febrero 
d 1975 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años:
Madrid, 3 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polícia de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra, por la Patria.

31758 ORDEN 111/04092/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Rubio Blanco, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Rubio Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la -idministración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de diciembre de 1980 y 30 de enero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo irterpuesto por don José Rubio Blanco, re
presentado por la Procuradora señora Otero García, contra reso

luciones del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1980 
y 30 de enero de 1981, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas e¡n parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31759 ORDEN 111/04093/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Victoriano García 
Marina, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Victo
riano García Marina, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 30 de mayo 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Victoriano García Ma
rina, en su propio nombre y derecho, contra resolución de] 
Ministerio de Defensa de 30 de mayo de 1980, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica dé su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a.VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31760 ORDEN 111/04094/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Fernández Parada, 
Coronel honorario del Cuerpo Eclesiástico, Caba
llero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Fernández Parada, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y



BOE.—Núm. 289 3 diciembre 1983 32745

defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio y 4 de diciembre de 1678, 
se ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando' parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Fernández Parada, 
Coronel honorario del Cuerpo Eclesiástico y Caballero Mutilado 
Permanente, representado por el Letrado señor Valcarce Val- 
carce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de 
julio y 4 de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a, dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de 1 de enero de 1972 hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origeñ a los efectos 
legales junto coi el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16.de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31761 ORDEN 111/10067/1983, de 3 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Rafael Rey Miranda, 
Teniente de Oficinas Militares del Aire, retirado

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, ' don Rafael 
Rey Miranda, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 2 de febrero de 1979 y 3 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 13 de abrii de 1983, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad del 
recurso contencioso administrativo, interpuesto por don Rafaei 
Rey Miranda, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
2 de febrero de 1979 y 3 de febrero de 1981, y desestimando 
igualmente dicho recurso, debemos confirmar y confirmamos di
chas resoluciones, por ser conformes a derecho; sin expresa 
imposición de cosías.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos; 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de ¡6 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

31762 ORDEN 85/1983, de 23 de noviembre, por la que se 
señala la zona de seguridad de la instalación mi
litar Comandancia Militar de Marina de Palma 
de Mallorca.

Por existir en la Zona Marítima del Mediterráneo la insta
lación militar Comandancia Militar de Marina de Palma de 
Mallorca, se hace aconsejable preservarla de cualquier obra 
o actividad que pudiera afectarla, de conformidad con lo es
tablecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de

12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la De
fensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada dei Al
mirante Capitán General de la Zona Marítima del Mediterrá
neo, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el artículo 3.° del 
capítulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por 
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo 
cuarto la instalación militar Comandancia Militar de Marina 
de Palma de Mallorca.

Art. 2.“ De conformidad con lo preceptuado el artícu
lo 26 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de se
guridad, que vendrá comprendida por un espacio circunscrito 
a la instalación, contado en metros, a partir del límite exte
rior o líneas principales que definen el perímetro más avan
zado de la instalación, en la forma siguiente:

Límite Norte: 31 me*tros de anchura a partir de la fachada 
de esta orientación, comprendiendo el vial «Antonio Maura» 
y el de acceso al «Muelle Viejo», en una longitud de 58 metros 
en dirección Este hasta el saliente más próximo de los terrenos 
denominados «Huerto del Rey».

Límite Este: 17 metros de anchura a partir de la fachada 
de esta orientación, comprendiendo el vial «Antonio Maura» 
y vial de acceso a los terrenos denominados «Huerto del Rey», 
en una longitud de 65 metros en dirección Sur.

Límite Sur: 12 metros de anchura a partir de la fachada 
de esta orientación hasta el edificio de Aduanas, en una lon
gitud de 57,5 metros hacia el Oeste, comprendiendo, en una 
anchura de 17 metros, el vial de la autopista al aeropuerto de 
Palma de Mallorca.

Límite Oeste: 19 metros desde. la fachada de esta orienta
ción hasta el edificio donde se ubican las instalaciones Je la 
Junta del Puerto y Sanidad, en una longitud de 65,5 metros 
hacia el Norte.

Madrid, 23 de noviémbre de 1983.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

31763 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
extingue y se elimina del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras a la Entidad «Asociación 
de Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de 
Vizcaya» (M-10).

Ilmos Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Asociación de 
Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de Vizcaya», domi
ciliada en Bilbao, por el que solicita la extinción y subsiguiente 
eliminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, 
así como la devolución de los valores que integran el resguardo 
de depósito necesario que tiene constituido para responder de su 
gestión aseguradora, para todo lo cual ha presentado la docu
mentación pertinente.

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de 1912, el título IV de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de Seguros Pri
vados, el informe favorable de la Sección correspondiente de ese 
Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Mirfisterio ha tenido a bien:
Uno. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del 

Registro Especial de Entidades Aseguradoras de «Asociación de 
Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de Vizcaya».

Dos. Autorizar al- Banco de España, de Bilbao, para que 
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad los valores 
que integran el depósito necesario de inscripción constituid* 
en dicho establecimiento bancario a nombre de aquélla, bajo 
resguardos números 5.793 , 5.792 , 5.541 y 7.097.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D»os guarde a V. I. muchos años.
Madr a 13 de octubre de 1983—P. D., el Director general de 

Seguros. Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo Sr. Director general de Seguros.

31764 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
concede a la Empresa José Gómez Gómez (expe
diente A-26), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Ministros 
del día 25 de mayo de 1983, por los que se declara a la Empresa


